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• Al contrario que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), la Agenda post-2015 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) considera la promoción de la igualdad 
entre mujeres y hombres como tema central del desarrollo sostenible. Así pues, el 
ODS 5 está enteramente consagrado al tema y otros ODS lo integran entre sus metas. 

• A pesar de un fuerte crecimiento del volumen de ayuda que integra esta cuestión 
(quintuplicado desde el año 2000 hasta los 41.000 millones de dólares en 2016), la 
financiación dedicada exclusivamente a la promoción de la igualdad de género sigue 
siendo muy baja. Esta representa tan solo el 4% del total de la Ayuda Oficial para el 
Desarrollo (AOD) bilateral.

• Constatamos una brecha significativa entre el importante discurso emitido por Francia 
para promover la igualdad de género en el escenario internacional y el limitado 
esfuerzo financiero que el país dedica a su AOD. Solamente el 28% de la ayuda 
bilateral francesa integra la igualdad entre mujeres y hombres como objetivo principal 
o significativo.

GÉNERO, DERECHOS SEXUALES Y SALUD REPRODUCTIVA: 
¿QUÉ LUGAR OCUPAN ESTAS CUESTIONES EN LA AYUDA OFICIAL PARA EL DESARROLLO (AOD)?

Es importante recordar
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LA EMANCIPACIÓN DE LAS MUJERES: 
OBJETIVO CENTRAL DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

A pesar del indiscutible aumento de los 
conservadurismos en ciertos aspectos relativos a los 
derechos de las mujeres, la comunidad internacional 
considera actualmente la promoción de la igualdad 
entre mujeres y hombres como un paso esencial para 
fortalecer la eficacia de las políticas de desarrollo y 
de la lucha contra la pobreza. 

Las mujeres son las primeras víctimas de la pobreza. 
Se enfrentan a numerosos obstáculos que limitan 
su autonomía social, económica y política. Las 
mujeres representan alrededor del 70% de las 
personas que viven con menos de un dólar al día, 
y aproximadamente dos tercios de las personas 
adultas no alfabetizadas. 

Si bien ellas están realmente implicadas en la 
producción económica, reciben pocos beneficios 
debido al escaso poder que tienen de ejercer 
el control de los recursos y de los factores de 
producción. Millones de ellas se encuentran además 
en una situación que les impide ejercer de forma 
plena y libre sus derechos sexuales y reproductivos, 
dimensión esencial para su emancipación. 

La nueva Agenda 2030 de desarrollo sostenible 
reconoce que estas múltiples barreras son asimismo 
los obstáculos para lograr los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y recomienda, por tanto, abordar 
las causas estructurales de la desigualdad de 
género. 

En este contexto, la presente nota propone examinar 
cómo es abordado este desafío en las políticas 
de Ayuda para el desarrollo, poniendo especial 
atención en la cuestión de la Salud y los derechos 
sexuales y reproductivos (SDSR). 

LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO EN 
CIFRAS

A lo largo de su existencia, las mujeres han debido 
hacer frente a numerosos factores de discriminación 
que intervienen en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada: 

Educación y formación

• 15 millones de niñas en el mundo con edad de 
ir a la escuela primaria nunca han tenido acceso 
a ella.

Empleo y acceso a los recursos

• Las mujeres tienen una probabilidad mucho 
mayor que los hombres de ocupar un 
puesto de trabajo precario. Ellas representan 
particularmente el 83% de las trabajadoras 
domésticas. 

• Apenas el 13% de las mujeres son propietarias 
de inmuebles en el mundo. 

• El promedio mundial de la diferencia salarial 
entre los hombres y las mujeres es del 23%

Participación en los espacios de decisión 

• Si bien la proporción media de la presencia de 
las mujeres en el seno de los parlamentos se 
ha doblado prácticamente en los últimos veinte 
años, menos de una persona parlamentaria 
de cada cinco (23,7%) era mujer en 2017.  

• Según el Banco Mundial, menos de una de 
cada cinco empresas en el mundo están 
dirigidas por una mujer. 

Violencias y prácticas nefastas

• En el transcurso de su existencia se estima que 

“
”

Este círculo virtuoso que comienza con la emancipación 
de una mujer, puede permitir a las familias, incluso a 
comunidades enteras, escapar de la pobreza.”

Dr. Babatunde Osotimehin (1949-2017), ex directora del UNFPA

“
”
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hasta un 70% de las mujeres en el mundo se 
enfrentan a violencias físicas o sexuales.

• En todo el planeta, una de cada cinco niñas se 
casa antes de los 18 años. En los países menos 
avanzados (PMA) esta proporción alcanza el 
40%. 

• 200 millones de mujeres y niñas en el mundo 
han sufrido mutilaciones genitales.

GARANTIZAR LA SALUD Y LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS (SDSR)

Numerosas asociaciones feministas, así como otros 
actores de la sociedad civil, consideran que la Salud 
y los Derechos sexuales y Reproductivos (SDSR) son 
la piedra angular de la emancipación de las mujeres 
y del desarrollo sostenible. 

Se trata de un concepto general basado en el 
derecho a disponer de su propio cuerpo y a poder 
decidir libremente sobre todas las cuestiones 
relacionadas con la sexualidad y la reproducción. 
Dicho concepto no se limita únicamente al campo de 
la salud materna, sino que engloba otros aspectos 
fundamentales como la información y la educación 
sobre sexualidad, el acceso a la contracepción, 
la prevención o la detección de enfermedades 
sexualmente transmisibles..

DEFINICIÓN DE SALUD Y DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS (SDSR)

« La Salud y los Derechos sexuales y Reproductivos 
(SDSR) aluden a los derechos de todas las personas 
a tomar decisiones libres, informadas y responsables, 
que permitan ejercer un control total sobre los 
aspectos elementales de la vida privada (cuerpo, 
sexualidad, salud, relaciones con los demás, libertad 
de contraer matrimonio, de tener hijos, y en su caso, 
de elección del momento y del compañero/a) sin 
exponerse a cualquier forma de discriminación, 
estigmatización, de coacción o violencia. Lo cual 
incluye también el derecho a disfrutar y expresar la 
propia sexualidad, el derecho a tomar decisiones 
personales relacionadas con la sexualidad y la 
procreación, así como tener acceso a información, 

educación y servicios en materia de salud sexual y 
reproductiva. »
Fuente : Grupo de Trabajo de Alto Nivel para la CIPD, Prioridades de la 

Agenda para el Desarrollo Sostenible post 2015, 2013.

Los progresos realizados en los últimos 20 
años…

Desde 2010, la salud reproductiva, materna e infantil, 
acapara una mayor atención, como lo demuestra 
la creación de múltiples iniciativas globales en 
este campo. Este es el caso, por ejemplo, de la 
iniciativa Muskoka, lanzada durante la Cumbre del 
G8 celebrada en 2010; también en el mismo año, 
la creación de la iniciativa Cada mujer, cada niño, 
sometida a la dirección del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

En este nuevo contexto, cabe destacar 
particularmente el renovado interés por las 
cuestiones de los embarazos no deseados y el 
acceso a la planificación familiar. Tras dos décadas 
déficit de inversión, esta cuestión se está movilizando 
de nuevo a nivel internacional mediante iniciativas 
como el Partenariat de Ouagadougou, puesta en 
marcha en 2011; el compromiso Family Planning 
2020, lanzada en 2012; o también la Reproductive 
Health Supplies Coalition (RHSC). Sin embargo, si 
bien las estimaciones de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
muestran ahora una tendencia al alza de la ayuda 
destinada a la planificación familiar, las cantidades 
gastadas en este ámbito siguen siendo muy bajas en 
comparación con las necesidades.

…Aún así sigue habiendo importantes 
retrasos

Las necesidades no satisfechas de las poblaciones 
en materia de salud sexual y reproductiva siguen 
siendo enormes hoy en día. 

En los países en vías de desarrollo, cerca de 214 
millones de mujeres que desean prevenir un 
embarazo, siguen sin tener acceso a métodos de 
contracepción eficaces y a servicios de calidad.

(1)

“
”

(1) Guttmacher Institute, Haciendo cuentas, 2017, https://www.guttmacher.org/fact-sheet/adding-it-up-contraception-mnh-2017

http://www.focus2030.org
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Esta falta de acceso a los servicios de planificación 
familiar tiene como resultado 89 millones de 
embarazos no deseados cada año, de los cuáles 
más de un cuarto (25 millones), son interrumpidos 
por abortos en condiciones de riesgo. Estas 
interrupciones de embarazos realizadas en malas 
condiciones son el origen de cerca de 50.000 
defunciones cada año . 

Los riesgos llevados a cabo por las mujeres durante 
el parto son también muy elevados en numerosos 
países. Se estima a cerca del 25% el número de 
partos efectuados sin la asistencia de personal de 
salud cualificado. 

De manera general, y a pesar de los avances en la 
reducción de la mortalidad materna, se contabilizan 
todavía 303.000 defunciones maternas cada año. 
Esta cifra corresponde a la muerte de 830 mujeres 
al día debida a las complicaciones derivadas de 
embarazos y partos que normalmente deberían 
haberse evitado. El 99% de los casos de defunción 
ocurren en los países en vías de desarrollo.

¿POR QUÉ SE DEBE AUMENTAR LA 
INVERSIÓN EN LA SDSR?

La inversión en favor de la Salud y los Derechos 
Sexuales y Reproductivos (SDSR) tiene sentido tanto 
desde el punto de vista de la salud de las mujeres 
como desde una perspectiva económica. 

De acuerdo con las estimaciones del Instituto 
Guttmacher (informe Sumando, diciembre 2017), 
cubrir todas las necesidades no satisfechas en 
materia de contracepción moderna resultaría en una 
caída del 75% de los embarazos no deseados y una 
disminución drástica de los abortos en condiciones 
de riesgo. 

Según este mismo informe, el acceso universal a 
los anticonceptivos modernos, combinado con una 
atención adecuada para las mujeres embarazadas y 
los recién nacidos, reduciría la mortalidad materna 
e infantil de 300.000 a 84.000 y de 2,7 millones a 
538.000 defunciones al año respectivamente. 

Invertir en la SDSR es también beneficioso para 

contribuir al desarrollo socioeconómico de la 
sociedad en conjunto. El Instituto Guttmacher afirma, 
por ejemplo, que por cada dólar adicional invertido 
en el acceso a la planificación familiar, se ahorran 
alrededor de 1,50 dólares en costes ligados a la 
atención de embarazos en condiciones de riesgo o 
complicados. 

En términos generales, una mejor consideración de 
la SDSR favorece el empoderamiento de las mujeres, 
facilitando así su incorporación al mercado laboral 
y fortaleciendo su capacidad para contribuir al 
desarrollo económico. 

La igualdad entre mujeres y hombres en 
el seno de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)

La nueva Agenda de Desarrollo, adoptada en 
septiembre de 2015, hace de la igualdad de género 
un tema central para el desarrollo sostenible, y 
propone objetivos más ambiciosos en este ámbito 
que los establecidos anteriormente en el marco de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

Este nuevo marco incluye un objetivo dedicado 
exclusivamente a las cuestiones de género (ODS 
5). Este objetivo se desglosa en varias metas que 
tratan de abordar diversos factores de desigualdad 
entre mujeres y hombres. Más allá del ODS 5, 
existe también una integración transversal de dicha 
problemática en diferentes metas relacionadas con 
distintos objetivos de desarrollo sostenible. 

La cuestión específica de la Salud y los Derechos 
sexuales y Reproductivos (SDSR) se tiene 
enormemente en cuenta, dado que esta aparece 
tanto en el ODS 5 (meta 5.6) como en el ODS 3 sobre 
la salud (meta 3.7). 

EL LUGAR DEL GÉNERO Y DE LOS SDSR 
EN LA AYUDA INTERNACIONAL 

Cuál es el importe destinado a la igualdad 
entre mujeres y hombres?

Desde principios de los años 2000, el volumen total de 

(2) Ver el último informe de la OMS y Guttmacher Institute : http://www.who.int/en/news-room/fact-sheets/detail/preventing-unsafe-abortion , 2017
(3) http://www.who.int/fr/news-room/fact-sheets/detail/maternal-mortality

“
”

(2)

(3)

“
”
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   La plena realización del potencial humano y del 
desarrollo sostenible no será posible mientras sigamos 
negando a la mitad de la humanidad la plenitud de 
oportunidades y de derechos humanos. 

los compromisos contraídos por los países miembros 
del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) en favor de 
la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres se ha multiplicado por cinco, pasando de 
8.000 millones de dólares en 2002 a cerca de 42.000 
millones de dólares en 2016 . La mayoría de estos 
esfuerzos financieros se han centrado en el acceso 
a la salud, la lucha contra las violencias y el apoyo a 
las organizaciones de la sociedad civil. 

En general, entre 2008 y 2013, la ayuda asignada a 
la igualdad entre mujeres y hombres 

ha aumentado a un ritmo más rápido que la AOD 
global, mostrando un aumento del 4% al año frente 
al 1% de la ayuda total . Esta tendencia al alza ha 
mantenido a lo largo de los últimos años. 

A pesar de ello, las inversiones en igualdad de 
género siguen siendo muy insuficientes. Según cifras 
de la OCDE, la financiación asignada a proyectos 
exclusivamente dedicados a la igualdad entre 
mujeres y hombres ha alcanzado en promedio los 
4.600 millones de dólares en el periodo 2015-2016, 
de los cuáles tan sólo el 4% proviene de la ayuda 
bilateral de los países de la OCDE. Los programas 
de ayuda que hacen de la igualdad de género un 
objetivo secundario se estiman en 37.100 millones 
de dólares, es decir, el 33% del total de la AOD. 

En conjunto, esto significa que a penas más de un 
tercio de la ayuda total (37%) integra, de manera 
principal o secundaria, cuestiones relacionadas 
con la promoción de la igualdad de género. 

Declaración final, Cumbre de las Naciones Unidas sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, septiembre 2015.

La ayuda destinada a la salud reproductiva

El sector de la salud reproductiva se ha beneficiado 
igualmente del aumento de las aportaciones 
destinadas a la Ayuda Oficial para el Desarrollo 
(AOD) en los últimos diez años. Las cifras del CAD 
estiman hoy que la ayuda bilateral destinada a la 
salud reproductiva asciende a 1.600 millones de 
dólares.

Este aumento se explica, en gran parte, debido a la 
influencia de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y a los compromisos firmados por los Estados en el 
campo de la salud materna e infantil (ODM 4 y 5). Por 
ejemplo, en el marco de la Iniciativa Muskoka, lanzada 
en 2010, los países del G8 se han comprometido a 

aportar 7.300 millones de dólares durante cinco años 
para alcanzar los ODM 4 y 5. 

En términos generales, la iniciativa Cada mujer, 
cada niño permitió recaudar casi 40.000 millones 
de dólares en compromisos en el mismo año. La 
renovación de la iniciativa como parte de la nueva 
agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(septiembre de 2015) tiene como objeto mantener la 
movilización durante la próxima década y permitir la 
implementación de la nueva Estrategia Mundial para 
la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente (2016-
2030). 

Sin embargo, a pesar de la tendencia al alza, las 
aportaciones actuales representan poco más del 

(4) OECD, Aid to gender equality and women’s empowerment. An overview, http://www.oecd.org/dac/gender-development/Aid-to-gender-overview-2018.pdf (versión en inglés)
(5) Voir CAD/OCDE (mars 2015), From commitment to action: Financing gender equality and women’s rights in the implementation of the Sustainable Development Goals, 
https://www.oecd.org/dac/gender-development/From%20commitment%20to%20action%20FINAL.pdf (versión en inglés)

(5)

(4)

http://www.focus2030.org
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4% del total de la ayuda en salud (AOD en Salud 
= 37.400 millones de dólares en 2016). La mayoría 
de los observadores, incluida la OCDE, subrayan 
la insuficiencia de estas cantidades para satisfacer 
las necesidades en salud reproductiva. El Instituto 
Guttmacher estima, por ejemplo, que para responder 
al conjunto de necesidades no satisfechas en materia 
de anticoncepción moderna en los países en vías 
de desarrollo, sería necesaria una financiación de 
12.100 millones de dólares anuales, es decir, 5.800 
millones de dólares adicionales con respecto a los 
niveles actuales de financiación (recursos nacionales 
y la AOD). 

En 2017, la reintroducción por el presidente Trump 
de la Ley Mordaza (GGR, por sus siglas en inglés), 
así como su decisión de interrumpir la financiación 
al Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(FPNU), amenazan ahora a los programas de 
salud reproductiva. La movilización de los Estados 
progresistas, reunidos a este respecto desde marzo 
del 2017 en el marco de la iniciativa Ella Decide, es 
más necesaria que nunca. 

LA INCLUSIÓN DEL GÉNERO Y DE LA 
SSRS EN LA AYUDA OFICIAL PARA EL 
DESARROLLO (AOD) FRANCESA

Un discurso intencionado

Desde hace varios años, Francia ha demostrado 
claramente su voluntad de llevar la apuesta por la 
igualdad de género a nivel internacional. En esta 
perspectiva, ha adoptado recientemente varios 
instrumentos para promover la integración transversal 
del género en la política de cooperación francesa. 

La Ley de Desarrollo y Solidaridad Internacional 
(LOP-DSI), aprobada en julio de 2014, incorpora la 
igualdad de género su artículo 1º y hace del género 
una cuestión transversal para todos los sectores del 
desarrollo. Esta ley, que por primera vez permite 
establecer en Francia directrices estratégicas en 
materia de cooperación, sitúa la cuestión de la 

emancipación de las mujeres en el centro de las 
políticas de desarrollo. Desde 2007, el ministerio 
de Europa y Asuntos Exteriores cuenta también con 
una estrategia de género y desarrollo. Actualizada 
cada cinco años, la nueva Estrategia internacional 
francesa para la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres (2018-2022) fue aprobada en julio del 
2018. 

El compromiso de Francia también se refleja en 
una serie de medidas, como la implementación de 
un marco de intervención transversal (CIT, por sus 
siglas en francés) en materia de género en el seno 
de la Agencia francesa de desarrollo (AFD), así 
como la formación del funcionariado de cooperación 
francesa en cuestiones de igualdad de género y el 
nombramiento de corresponsales de género en las 
embajadas. 

Por último, es importante destacar el papel de 
liderazgo de la diplomacia francesa en la escena 
europea y en la ONU. En un contexto de creciente 
conservadurismo, Francia es sin duda uno de los 
principales Estados que se movilizan en los foros 
multilaterales para defender y promover los derechos 
de las mujeres, especialmente en temas delicados 
como los derechos sexuales y reproductivos, o la 
lucha contra las violencias basadas en el género. 

No existe un compromiso financiero real

A pesar de la pertinencia del discurso, cabe señalar 
que Francia todavía debe esforzarse por traducir 
financieramente su compromiso con la igualdad de 
género y con el empoderamiento de las mujeres en 
sus programas de desarrollo.

Si bien la cantidad de AOD destinada a cuestiones 
de género se ha duplicado con creces en los últimos 
cinco años, pasando de 600 millones de dólares 
en 2013 a 1.450 millones de dólares en 2016 , esta 
financiación sigue representando tan sólo un 28% 
de la ayuda bilateral en Francia, un nivel inferior al 
promedio de los países que integran el Comité de 
Ayuda al Desarrollo (CAD).

“
”

(6)

(7)

(8)

(6) Reglamento llamado Mexico City Policy, instaurado por primera vez en 1984 con el gobierno de Ronald Reagan, y condicionando la concesión de fondos estadounidenses al 
compromiso de no facilitar el acceso al aborto seguro y asistencia médica.
(7) En los foros europeos e internacionales, Francia se esfuerza por promover los derechos de las mujeres, la lucha contra la violencia, el acceso universal a la planificación familiar 
y los derechos sexuales y reproductivos, el empoderamiento de las mujeres, la igualdad profesional, el acceso de las mujeres a la educación, formación y responsabilidades 
económicas, políticas y sociales, LOP-DSI, Artículo 1, 2014.
(8) https://www.diplomatie.gouv.fr/IMG/pdf/strategie_internationale_egalite_femmes-hommes_web_cle089345.pdf (versión en francés)
(9) Véase OCDE, Aid in support of gender equality and women’s empowerment - annual statistical charts. (versión en inglés)

(9)
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Por lo tanto, la trayectoria ascendente iniciada en 
2013 deberá continuar en los próximos años si 
Francia quiere recuperar su retraso y alcanzar a otros 
donantes bilaterales como Alemania o el Reino Unido 
(en 2016, estos países aportaron respectivamente el 
40% y el 45% de su ayuda a la igualdad entre mujeres 
y hombres). Este aumento es asimismo necesario 
para el respeto del compromiso asumido por Francia 
(ver estrategia “género y desarrollo”) de dedicar el 
50% de su ayuda bilateral a proyectos o programas 
que lleven la mención de género. 

Por último, cabe señalar también la modesta 
proporción de fondos dedicados a actividades que 
tienen como objetivo principal la igualdad de género 
(Marcador 2 de la OCDE). En 2016 la cifra ascendió 
a 150 millones de dólares, lo que significa que sólo 
un 10% de la financiación fue destinada a proyectos 
caracterizados por la mención del género; el resto 
(1.290 millones de dólares) fue asignado a proyectos 
que integraban la igualdad de género como un 
objetivo significativo, es decir, que en realidad la 
cuestión de igualdad de género no era un elemento 
esencial del proyecto (véase el cuadro que figura a 
continuación).  

La movilización a favor de la Salud y los Derechos 
Sexuales y Reproductivos (SDSR) también debe 
hacer frente a la ausencia de compromisos financieros 
a medio plazo. La continuación del esfuerzo francés 
en la Iniciativa Muskoka, por ejemplo, parece estar 
comprometida, o al menos, haber sufrido una baja 
significativa. Mientras que Francia había aportado 
una financiación significativa de 500 millones de 
euros durante el periodo 2011-2015 en favor de la 
salud maternoinfantil, la contribución de Francia en 
este ámbito se ha limitado entonces desde 2016 
y 2017 a una financiación anual de 10 millones de 
euros asignados al fondo francés Muskoka. 

Por el contrario, varias ONG francesas movilizadas 
por la causa y agrupadas bajo el Colectivo  Salud 
Mundial , reclaman a Francia una mayor inversión en 
la SDSR. Según ellas, un contexto global marcado 
por la disminución de los fondos estadounidenses y 
la reintroducción de la Ley Mordaza (GGR, por sus 
siglas en inglés), el apoyo a la SDSR debe estar más 
que nunca en el centro de las políticas de ayuda al 
desarrollo de Francia.  

(10)

(10) http://www.collectif-sante-mondiale.fr 

Ayuda francesa dirigida a la igualdad entre 
mujeres y hombres
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Focus 2030 

Focus 2030 es una asociación que acompaña a organizaciones de la solidaridad internacional en ámbitos 
como la comunicación, la movilización y la incidencia política con el propósito de acelerar la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas de aquí a 2030. 

Trabajamos con el ánimo de introducir en la agenda política, mediática y ciudadana los principales retos del 
desarrollo internacional, las desigualdades mundiales y la lucha contra la pobreza, y para la adopción de 
políticas públicas ambiciosas, transparentes y eficaces.

Focus 2030 opera principalmente en Francia y España, y concentra sus acciones en tres áreas de trabajo : 

• un área de DATOS que produce y analiza recursos cualitativos y cuantitativos a través de la realización 
de encuestas de opinión sobre la solidaridad internacional, y de la publicación de cifras y acontecimientos 
relacionados con los entresijos del desarrollo internacional;

• un área de INNOVACIÓN que acompaña y financia campañas y estudios innovadores sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y sobre la financiación del desarrollo;

• un área de DESARROLLO que reúne de forma regular a la comunidad de actores del desarrollo 
(ONG, think tanks, organizaciones internacionales, instituciones públicas) con el ánimo de intercambiar 
información y diseñar acciones colectivamente.

Focus 2030 interviene principalmente en Francia y en España.
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